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P O D E R P U B L I C O - RAMA L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 
LEY 3 DE 1962 

(Febrero 3) 

por la cual se ordena la ejecución del Centro Cívico 
Administrativo del Distrito Especial de Bogotá y se 

dictan normas para su renovación urbana. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l 9 Declárase de utilidad pública e 
interés social, para los efectos indicados en esta 
Ley, el área de terreno con sus correspondientes 
edificaciones, comprendida entre las carreras 
y 10, y entre la Avenida de los Comuneros y la 
calle 11 de la ciudad de Bogotá, D. E., a f in de 
que sea adquirida por la Nación. 

Parágrafo . Exceptúanse de lo dispuesto en 
este artículo las zonas de terrenos ocupados por 

Artículo 7'? Con el objeto de efectuar la re-
construcción o modernización de barrios que 
presenten condiciones de deterioro, créase el 
Fondo Rotatorio de Renovación Urbana, como 
entidad autónoma, con personería jurídica, fa-
cultada pa ra adquirir , demoler, reconstruir, en-
a jena r y administrar bienes raíces, en aquellas 
áreas deterioradas que el Distri to Especial de 
Bogotá declare de renovación urbana o que estén 
comprendidas dentro de la demarcación estable-
cida en el artículo 19 de esta Ley, y no se des-
tienen a vías y edificaciones públicas. 

Pa rág ra fo l 9 E l Fondo Rotatorio de Renova-
ción Urbana tendrá como capital inicial la suma 
de quince millones de pesos ($ 15.000.000.00), y 
será administrado por una j un t a de cuatro miem-
bros, dos de ellos designados por el Gobierno Na-
cional y los dos restantes por el Gobierno Dis-
tr i tal , la cual nombrará al Director o Gerente. 

Pa rágra fo Autorízase al Gobierno Nacional 
onas ue lerrenos ocuuauus pur¡ , - , , , , , , , , 

los templos y sus dependencias, el Palacio Car- ? a r a h a c e r e l a P ° f e contemplado en este art icu-
denalicio y el Colegio de San Bartolomé. l o c o n r e c u r s o s d e l c r f d l t o > * ? a r a l a s . n o r " | 

Artículo 2<? Autorízase al Gobierno Nacional ^ n t o ' d e f í í n ^ ^ ° r g a m Z a C 1 ° n y f u n c i o n a -
para adquirir , con las formalidades legales, la m p J ^ ® f o °oo y' p ] „ a s o d p m ] P _p„ „ p ( , p t 5 . , r j 
propiedad de los inmuebles situados dentro del 1 F ^ a t o ¿ _ M ei caso de que sea necesario 
área señalada en el artículo 1? de esta Ley. f e a ! ^ a r expropiaciones para dar cumplimiento a 

Artículo 39 E n el área mencionada deberá i k > ^ P ™ ? * » ¡ f <«Us «eran adelantadas 
, � ^ j , n . n . � por el Distrito Especial de Bogotá, de acuerdo 

construcción del Centro Cívico ^ , R j I Í V I Ü I I ¡con las solicitudes que al efecto le formule el 
j Fondo Rotatorio de Renovación Urbana. 

adelantarse la construcción del 
Administrativo, que estará integrado por el Pa-¡ 
lacio Presidencial, las edificaciones de los Minis-
terios y Jas dependencias del Congreso, así como 
los demás programas complementarios a que se 
refiere esta Ley. 

Parágrafo. E n la manzana comprendida entre 
las carreras y 9® y las calles 9^ y 10 deberá 
realizarse la construcción de la biblioteca y los 
despachos de los miembros del Congreso, junto 
con las dependencias necesarias a las funciones 
del Capitolio Nacional, edificaciones que debe-
rán tener prioridad en el programa de ejeeución 
del conjunto. 

Artículo 49 El Gobierno Nacional, por con-

Artículo 8 9 E l Gobierno Nacional procederá 
a terminar las obras iniciadas en los terrenos de 
" E l Sa l i t re" , en la ciudad de Bogotá, para ser-
vicio de la Administración Pública, y destinará 
los terrenos y las estructuras allí existentes de 
acuerdo con las necesidades de las diversas de-
pendencias administrativas, 

Artículo 99 Deróganse los artículos 2°, 3°, 49, 
59, 69, J 9 , 89 y 99 del Decreto-ley 48 bis de 1958. 

Parágrafo . El Gobierno Nacional procederá a 
dar cumplida ejecución a lo dispuesto en la Ley 

de 1960. 
Artículo 10. Aclárase el artículo 69 de la Ley 

ducto del Ministerio de Obras Publicas y del De- 1 1 ( . i„ i n r n 1 ¿ - j j 1 . � 
„ ¿ „, * a j™- � * 1 a � � n ¡ l i o de 19o9, en el sentido de que la autorización 

partamento Administrativo de Servicios Gene-;^„-r„ „ 1 n " n i ¿ a 
' „n J , , T̂  , . , TI, dada a la Gorporaeion Colombiana de Aeropuer-

tatutos de la Sociedad Colombiana de Arquitec-
tos, los concursos arquitectónicos necesarios a 
la ejecución de los diferentes edificios que inte-
gran el Centro Cívico Administrativo, a justán-
dose al planeamiento urbanístico y zonificación 
elaborados por el Distrito Especial de Bogotá. 

Parágrafo . Con el f in de atender a los gastos 
y premios correspondientes al concurso para las 
edificaciones de que t ra ta este artículo, destína-
se hasta la suma de doscientos cincuenta mil pe-
sos ($ 250.000.00). 

Artículo 59 En cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos l 9 , 29 y 39 de esta Ley, adóptase 
por el Gobierno Nacional, a par t i r del 19 de enero 
i1? 1962, un plan hasta de ocho (8) años paral 
l levarla término las edificaciones, mediante un! 
programa de prelaciones para las inversiones y1 

¡a-, ejecuciones. 

Artículo fi9 Autorízase al Gobierno Nacional 
para realizar las operaciones financieras que le 
(sie) ejecución del plan demande; también para 
i brir los créditos, verificar los traslados y las i 
; nropiaciones a que hubiere lugar dentro de los 
Presupuestos de las ocho próximas vigencias has-' 
1i no'r la suma de quince millones de pesns 
( f 15.000.000.00) anuales. ¡ 

Artículo 11. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a veintitrés de enero 
de mil novecientos sesenta y dos. 

E l Presidente del Senado, 

ARMANDO L. FUENTES. 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

LUIS ALFONSO DELGADO. 

E l Secretario del Senado, 

José Manuel Hurtado Lozano. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Luis Esparragoza G. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., febrero 3 de 1962. 

Publíquese y ejecútese! 

A L B E R T O LLERAS. 

El 

El 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge Mejía Palacio. 

Ministro de Obras Públicas, 

Carlos Obando Velasco. 

MINISTERIO DE J U S T I C I A 

SE CAMBIA LA RADICACION 
DE UN PROCESO PENAL 

República de Colombia—Ministerio de Justicia. 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 28 DE 1962 

(ENERO 31) 

por la cual se cambia la radicación de un 
proceso penal. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
Que el doctor Andrés Holguín, en su condición 

de Procurador General de la Nación, ha solici-
tado el cambio de radicación del proceso que 
por el delito de homicidio cometido en la perso-
na del señor Arturo Alvarez, se adelanta en el 
Juzgado Segundo Superior del Distrito Judicial 
de Tunja contra Luis Antonio Hoyos Vargas: 

Que el Ministerio de Justicia, en cumplimiento 
de lo previsto por el articulo 58 del Código de 
Procedimiento Penal, remitió la solicitud y do-
cumentación allegada a la honorable Corte Su-
prema de Justicia, con el fin de que dicha cor-
poración dictaminara acerca d.p la misma; 

Que la Sala de Casaoión Penal de la honorable 
Corte Suprema de Justicia, en providencia de 
fecha diez y nueve de enero último conceptuó 
favorablemente al cambio de radicación soli-
citado, 

RESUELVE: 

Artículo linceo. Radicase en el Distrito Judi-
cial de Bogotá el proceso que por el delito de 
homicidio cometido en la persona del señor Ar-
turo Alvarez, se adelanta en el Juzgado Segundo 
Superior del Distrito Judicial de Tunja contra 
Luis Antonio Hoyos Vargas. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dala en Bogotá, IX E., a 31 de enero de 1962. 

ALBERTO LLERAS 
El Ministro de Justicia, 

Vicente Laveráz Aponte. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y C R E D I T O F U R L I C 0 

SE CONCEDE UNA AUTORIZACION 

RESOLUCION NUMERO 281 DE 1901 

(NOVIEMBRE 15) 

por la cual se autoriza la cesión de negocios de 
la Commercial Insurance Companif a Firemen's 

Insurance Company. 

El Superintendente Bancario, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
19 Que la Commercial Insurance Company, so-

licita autorización de este Despacho para ceder 
sus negocios de seguros de automóviles y avia-
ción a la Firemen's Insurance Company. 

29 Que esle Despacho con fecha 2 de junio de 
1901, aprobó el convenio de cesión y acepta-
ción de cartera suscrito por la Commercial In-
surance Company y Firemen's Insurance Com-
pany. 

3<? Que dichas compañías lian dado cumpli-
miento a las disposiciones legales y reglamenta-
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